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Advertidos errores de inserción 

en la relación de precios máximos 
de artículos alimenticios que pu
blica el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 34, de 12 del mes 
en curso, se rectifican de la si
guiente forma:

Página 1.a, columna 2.a, epígra
fe «Pescados frescos», líneas 7.a 
y 8.a, dice: «Besugo de pincho»: 
Extra, 80 pesetas kilo; primera, 
18 pesetas ki», y debe decir: «Be
sugo de pincho: Extra, 80 pesetas 
kilo; primera, 75 pesetas kilo».

Página 2.a, columna 1.a, líneas 
13 y 14, dice «Patatas envasadas» 
(envase 2 kilos) 14 ptas (2 kgs.)» 
y debe decir: «Patatas envasadas 
(envase de 2 kilos): Extra, 14 pe
setas (2 kilos).

Burgos, 12 de febrero de 1973.

¡?Mfl8¡icias Cíclales
Audiencia Provincial

D. José María Molinero Mercado, 
P residente de la Audiencia Pro
vincial de Burgos,

Hago saber: Por haber recaído 
en el rollo de sala correspondien
te al sumario 263 de 1961 del Juz
gado de Instrucción número 2 de 
Burgos, por delito de hurto, auto 
por el que se declara extinguida 
la responsabilidad penal, por pres
cripción del delito, y sin efecto el 
procesamiento de José Torro Ara
na, Catalina Echevarría Jiménez 
y Dorotea Echevarría Aldelgui, se 
ha acordado dejar sin efecto la 
requisitoria para llamamiento de 
los mismos, de fecha 10 de mayo 
de 1962, expedida por el Juzgado 

de Instrucción Instr u c t o r, y el 
procesamiento de aquellos con to
das sus consecuencias legales, co
mo asimismo las órdenes cursadas 
para su busca y captura, cuya re
quisitoria fue publicada en el Bo
letín Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al día 19 de mayo 
de 1962.

Y para que conste y publicar en 
referido periódico a sus efectos, 
expido la presente en Burgos, a 7 
de febrero de 1973.—El Presidente 
de la Audiencia José María Moli
nero Mercado.—-El Secretario, (ile
gible). !

Cédula de -notificación
En virtud de lo acordado, en 

providencia de esta fecha, dictada 
en el rollo de Sala, de la causa 
número 16-65, del Juzgado de Ins
trucción de Castro jeriz, seguida 
contra José Ibáñez Martínez Con
de, por el delito de falsedad, por 
la presente, se hace saber a los 
perjudicados que a continuación 
se indican, de domicilio descono
cido, que por la sentencia dictada 
por este Tribunal, se condenó a 
dicho penado, a que Ies pagase en 
concepto de indemnización las si
guientes cantidades.

Félix Torres, García, 1.365 pese
tas; Francisco Rodríguez García, 
1.962; Francisco Bayona Miguel 52; 
José Manrique Rojo, 70; Fausto 
Martínez Martínez, 300; María Pi
lar Arenas Calera, 200; Eusebio 
Ruiz Esteban, 597; María Pilar 
Arenas Calera, 180; Desiderio Gil 
Caballero, 59; Antonio Cuesta Gue
rrero, 140; Desiderio Gil Caballe
ro, 553; Félix Avendaño García, 
240; Francisco Bayona Muñoz, 
320; Valeriano Gómez Espinosa, 
170; Feliciano Martín Juarros, 176; 

Felipe Monedero Moral, 143 y Ma
riano Varona Rey, 178.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, y sir
va de notificación a las personas 
que se indican, expido y firmo la 
presente, en Burgos, a 7 de febre
ro de 1973.— El Secretario (ile
gible). '

Burgos
Don José Luis Olias Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Hago saber: Que en los autos de 
juicio de menor cuantía, seguidos 
ante esté Juzgado, y que se hará 
mención a continuación, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, cinco de febrero de mil no
vecientos setenta y tres. Vistos por 
el iltmo. señor don José Luis Olias 
Grinda, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia, número 
uno de Burgos y su demarcación, 
los presentes autos de juicio ordi
nario declárativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Euge
nio Gutiérrez Diez de Baldeón, en 
representación de don Pedro Luis 
Tascón, casado, delineante, vecino 
de Sestao, calle Alfredo Marín nú
mero 9, defendido por el Letrado, 
señor Lago San José, contra, Lo
renzo Saldaña Ramos, vecinos de 
Valladolid, y don Vicente Ramos 
Sánchez, vecinos de Valladolid, y

Fallo: Que debo de declarar y 
declaro no haber lugar a la de
manda de tercería de dominio 
planteada por don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón, en nombre 
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y representación de don Pedro Luis 
Tascón, y en su consecuencia, al
zando la suspensión del procedi
miento de apremio dimanante de 
los, autos ejecutivos 18/1958, una 
vez firme la presente, absolviendo 
de la misma a los - demandados, 
con expresa imposición de costas 
al actor.

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, serán publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ca
so de no efectuarse la notificación 
personal a los demandados rebel
des, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, marido y firmo—Firma
do: José Luis Ollas. (Rubricado). 
Fue publicada en el día de su fe
cha.

Y para que conste y sus inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sirva de notificación en 
forma a los demandados, don Lo
renzo Saldaña Ramos, Herederos de 
don Priscilo Ramos Peinador, y 
don Vicente Ramos Sánchez, que 
se encuentran declarados en re
beldía, expido el presente.

Dado en Burgos, a diez de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.—El Juez, José Luis Olías Grin- 
da.—El Secretario (ilegible).

681.-345,00

Don José Luis Ollas Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Hago saber: Que en los autos de 
juicio de tercería de dominio, se
guidos en este Juzgado, y que se 
hará mención a continuación, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

' Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a tres de febrero de mil no
vecientos setenta y tres. Vistos por 
el Itmo. señor don José Luis Olias 
Grinda, Magistrado Juez. del Juzga
do de Primera Instancia número 
uno de Burgos y su demarcación 
los presentes autos de juicio de 
tercería de dominio, seguidos a ins
tancia de Comercial Sagrera. S. A., 
domiciliada en Sabadeil, represen
tada por el Procurador don Flo
rentino Delgado Arija, y defendida 
por el Letrado Miguel de la Mi
lla, contra, Muebles Angulo, S. A., 
domiciliada en'Burgos, y la Sindi
catura de la quiebra voluntaria, 
promovida por don Laureano An
gulo Angulo, en representación de 

Mueble Español Moderno (MEN
SA), cuantía 371.422 pesetas.

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda planteada por la 
representación de t. Comercial Sa
grera S. A., debo de declarar y de
claro ser del dominio de la misma 
la máquina descrita en el hecho 
primero de la demanda, alzando 
las cargas que puedan pesar sobre 
ella y, en su consecuencia, debo 
de condenar y condeno a los de
mandados a estar y pasar por tal 
declaración y, a que hagan en
trega de la misma a la actora, sin 
expresa declaración en cuanto a 
costas.

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, serán publicados en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, caso 
de no solicitarse la notificación 
personal a los demandados rebel
des, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: José Luis Olías. (Rubricado). 
Fue publicada en el día de su fe
cha.

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial de la pro
vincia, sirva de notificación en for
ma al demandado Muebles Angulo 
S. A., y la Sindicatura de la quie
bra voluntaria, promovida por don 
Laureano Angulo Angulo, en repre
sentación de Mueble Español Mo
derno (MENSA), declarados en re
beldía, expido el presente.

Dado en Burgos a ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.—El Juez, José Luís Ollas 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

682.-368,00

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
los de Burgos y* su partido.

Por la presente y en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 427/72 por daños y orden pú
blico, se cita, llama y emplaza al 
condenado Restituto Gutiérrez 
González, de 43 años de edad, de 
estado soltero, de profesión obre
ro, natural de Quintanilla Río 
Fresno, hijo de Eduardo y de Ve- 
nancia, que tuvo su domicilio en 
esta ciudad en la calle San Cos
me número 22, 2° derecha y en 
la actualidad en ignorado parade
ro; paria, que dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca 

ante este Juzgado Municipal nú
mero uno, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión y cumplir la 
pena de diez días de arresto me
nor que como pena principal le 
fueron impuestos y más otros cin
co días más por el impago de la 
multa. igualmente impuesta en el 
juicio seguido contra expresado 
condenado.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionado 
Restituto Gutiérrez González, pro
cedan a su captura y con las se
guridades convenientes, lo trasla
den e ingresen en el Centro Peni
tenciario de Diligencias y Cumpli
miento de Burgos a disposición de 
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos a 
tres de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Juez Municipal 
número 1, Manuel Mateos.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 427/72 sobre orden público y 
daños contra el denunciado Res
tituto Gutiérrez González, se ha 
practicado la pertinente tasación 
de costas, la cual arroja un total 
de: 1.081 pesetas.

Asciende la precedente tasación 
de costas a la expresada cantidad 
de mil ochenta y una pesetas, a 
cuyo pago viene obligado en su to
talidad el condenado Restituto Gu
tiérrez González.

Y para que conste y sirva de no
tificación, traslado y requerimiento 
de pago en cuanto al importe que 
asciende dicha tasación, al con
denado anteriormente referido, que 
últimamente tuvo su residencia en 
esta ciudad y en la actualidad en 
ignorado paradero; y para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se expide la presente 
cédula en la ciudad de Burgos a 
tres de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez Municipal número uno de 
los de esta ciudad y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
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tada en juicio de faltas sobre da
ños a la Rente, seguido bajo el 
número 50/73, siendo denunciante 
el Guardabarreras de la misma, 
[Rafael Bravo Gallego, contra Roth 
Gerald, del que se desconocen más 
circunstancias personales, conduc
tor del camión matrícula BE-279702 
y cuyo último domicilio fue en 
Bernst 14 3250 Lys (Suiza), y hoy 
en ignorado paradero, se cita a 
dicho denunci a d o anteriormente 
indicado, así como al que resulta
re ser el propietario de dicho ve
hículo, para que el día 19 de fe
brero actual y hora de las doce y 
treinta, comparezca en la Sala de 
[Audiencias del Juzgado Municipal 
número uno, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, al objeto 
de proceder a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
previniéndoles que deberán com
parecer con-los medios de prueba 
de que intenten valerse para su 
defensa, parándoles en otro caso, 
los perjuicios a que en derecho 
haya lugar.

Y para que conste y citación a 
los anteriormente indicados, me
diante su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente, en Burgos, a 7 de febre
ro de 197'3.—-El Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos.

En el juicio de faltas número 
778 de 1972, seguido ante este Juz
gado Municipal número dos de 
Burgos, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de enero de 1973.—El se
ñor don Rómulo Martí Gútiérrez, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas sobre lesiones, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y como le
sionada Manuela Berrio Berrio, dé 
,16 años, soltera, feriante, vecina 
de Burgos, con domicilio en la 
calle Villafranea, número 31, y co
mo denunciados Serafín Alonso 
Vicario, de 17 años, soltero, alba
ñil, con domicilio en la calle Tin
te, número 5, 6.°, y' contra Felipe, 
cuyos apellidos y filiación se des
conoce, así como el domicilio, que 
prestó sus servicios a las órdenes 
-de Donato Velasco Pascual, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Serafín Alonso Vicario, y a 
Felipe, a la pena de 300 pesetas de 
multa a cada uno, reprensión pri

vada y pago de costas por mitad e 
iguales partes, debiendo indemni
zar solidariamente a José Berrio, 
en la cantidad de 1.600 pesectas, 
declarándose para caso de insol
vencia de éstos, la responsabilidad 
subsidiaria de Donato Velasco 
Pascual.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E. Ró
mulo Martí.—Rubricado.

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de 
su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado llamado Felipe, cuyos ape
llidos y domicilio se desconocen, 
que prestó servicios a las órdenes 
de Donato Velasco Pascual, expi
do la presente en Burgos, a 23 de 
enero de 1973—El Secretario, (ile
gible).

Mimncios Oi¡cía les
MINISTERIO DE INDUSTRIA

aUttiAClüM PROVIKCIAí DL BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de linea eléctrica, cu
yas características se detallan a 
continuación:

Referencias: RI. 2711. Exp. 25.091
F. 490.

Peticionario: «S. A. Electra Pa
siega».

Objeto de la instalación: Mejo
rar el suministro de energía eléc
trica en la zona comprendida por 
los municipios del Valle de Valde- 
bezana, Alfoz de Bricia y Alfoz de 
Santa Gadea.

Características principales:
— Linea a 12 kv„ de 6.525 me

tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te y metálicos, con origen en la 
Subestación, 30/12 kv., de Arija y 
final en punto próximo a Cillerue- 
lo de Bezana, enlazando con las 
actuales instalaciones a dicha ten
sión.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 1.397.593, pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, número 22, plan- 

’ ta 1.a, y formular las reclamacio

nes que se estimen oportunas al 
proyecto, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 31 de enero de 1973.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió/

691.-208,00

AltoíÁiííliltíiiÜ til Íiüiíliüo

De conformidad con lo acorda
do por la Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el 
día 31 de enero de 1973, se anun
cia concurso para la explotación 
del establecimiento de propiedad 
municipal, conocido por la deno
minación de kiosco-bar del Paseo 
de la Quinta, con destino a la ven
ta de productos propios de dicho 
establecimiento, por un periodo 
de cinco años.

El tipo dé licitación es de 45.000 
pesetas anuales.

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, en 
cualquiera de los días hábiles y 
durante las horas de oficina, a 
partir de la fecha de publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y hasta las doce 
horas del día anterior al acto del 
concurso.

La apertura dé p r o p osiciones 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, Salón de Sesiones, el día en 
que se cumplan los 21 hábiles, con
tados a partir del siguiente al del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. Dicho acto tendrá lugar 
a las doce horas.

Los licitadores depositarán una 
fianza definitiva por los porcenta
jes señalados, en la condición 16 
del pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado'de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclara
ciones estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

D  vecino de  con 
domicilio en la calle .......  núme-
ro ..., piso .... enterado del anun
cio publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm. ..., co
rrespondiente al día ... de ,. • ■ 
de 1973, así como de las condicio
nes fijadas en el correspondiente
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pliego para la adjudicación, me
diante concurso, de la explotación 
del kiosco - bar, para la adjudica
ción del mismo, sito en el Paseo 
de la Quinta, cuyas condiciones 
acepta el firmante en su totali
dad, se compromete a satisfacer 
por tal explotación la cantidad de 
............................. pesetas anuales 
(dígase la cantidad en letra y ci
fra), por un período de cinco años.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 8 de febrero de 1973.— 

El Alcalde, P. D.,—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

678.-351,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1973, en las condiciones previstas 
en el articulo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público di
cho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el artículo 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di- 
rectamemnte, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad lo
cal.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afécte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admiten otras reclama
ciones que las que se basan en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho cuerpo 
legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Melgar de Fernamental, 7 de fe
brero de 1973.— El Alcalde, Luis 
Guerra.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villalbilla de Gumiel, Quinta- 
naélez y Sotresgudo.

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza Fiscal reguladora de 
contribuciones especiales por 
obras, instalaciones y servicios 
municipales, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días, a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que puedan presentar
se contra la misma las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Monterrubio de Demanda, a 3 
de febrero de 1973.— El Alcalde, 
Jesús Moral.

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria de 3 de febre
ro del año actual, el proyecto de 
alumbrado público de esta locali
dad, redactado por el Ingeniero 
Industrial don Francisco García 
Murillo por un importe de 667.571 
pesetas, incluidos gastos generales 
e impuestos y beneficio industrial, 
se anuncia al público durante el 
plazo de quince días hábiles para 
que pueda ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones oportu
nas.

Hontoria de Valdearados, a 6 de 
febrero de 1973.—El Alcalde, Julio 
Aguilera.

Ayuntamiento de Manciles
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para atender al gasto que ori
gina las obras de abastecimiento 
de agua y alcantarillado de esta 
localidad, se hallará expuesto di
cho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
dias, en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones y observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades intere
sadas que se mencionan en el ar

tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público, por me
dio del presente, a los efectos del 
articulo 699, número 2 de dicha Ley 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general 
conocimiento.

Manciles, 10 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Guillermo Pérez.

Bnanclos Particulares
Notaría de D. Germán Ca

brero. — Burgos
Don Germán Cabrero Gallego, No

tario con residencia en esta ciu
dad de Burgos, calle San Les- 
mes, número 1, pral.

Doy fe: Que por acta incial au
torizada por mí el día 6 de febre
ro de 1973, a requerimiento de don 
Ceferlno Sáiz Güemes v don Au
relio Rubio Marcos, mayores de 
edad, casados respectivamente con 
doña Milagros López Miguel y do
ña Carmen Vadillo González, y ve
cinos de Burgos, calles: Avenida 
Reyes Católicos número 10, 8.° y 
Clunla, número 9, 7.°, aseveraron 
bajo solemne juramento venir uti
lizando los distintos propietarios 
del Molino, que hoy es de su pro
piedad las aguas del río Ausín o 
de Revilla del Campo, para mover 
las piedras del mismo, cuyo Jvlolino 
está situado en el pago de So
quintana, del pueblo de Villariezo 
(Burgos), cuyas aguas se han ve
nido utilizando desde hace más de 
treinta años, sin que puedan pre
cisar con exactitud el dia que co
menzó el disfrute de aquél.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento, 
a fin de que dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de esta notificación, pue
dan comparecer ante el Notario 
indicado, para exponer y justificar 
sus derechos si se considerase per
judicados. . .

Lo que se hace público a los fi
nes de la regla cuarta del articu
lo 70, del Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria.

Burgos, a ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—El No
tario, Germán Cabrero.

690.-239,00

Imprenta Provincial
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ítieiaioi ie totein ae lina
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo del 
Grupo de Operarios de la Empresa 
«Vidriera del Norte», S. A., que ha 
sido sometido a la aprobación de 
esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 19 del 
pasado mes de junio tuvo entrada 
en esta Delegación escrito de la 
Delegación Provincial de Sindica
tos comunicando la aprobación de 
la iniciación de deliberaciones y en 
3 de octubre, el texto del Convenio 
acordado acompañándose el infor
me que prescribe el número 3 del 
articulo l.° del Decreto-Ley 22/39 
de 9 de diciembre de 1969.

Resultando: Que por esta Dele
gación se elevó el Convenio a la 
Dirección General de la Seguridad 
Social para el preceptivo informe 
de la misma al capitulo VII sobre 
mejora directa de prestaciones se
ñalándose por la citada Dirección 
que en las mejoras pactadas no se 
cumple el requisito de haberse al
canzado en el correspondiente gru
po de contingencias los limites a 
que se refiere el articulo 5 de la 
Orden de 28 de diciembre de 1966 
y por tanto se opone al Principio 
General sentado en el artículo 182 
de la Ley de Seguridad Social.

Resultando: Que del informe de 
la Dirección General de la Seguri
dad Social se dio traslado inme
diato a la Delegación Provincial de 
Sindicatos para conocimiento y 
acuerdo procedente de la Comisión 
deliberante del Convenio, habién
dose remitido con escrito de 31 de 
enero acta de la reunión de la Co
misión del día 12 de enero en la 
que se acuerda dejar sin efecto el 
capitulo VII, artículos 60 al 66, 
acordándose hacer las oportunas 
rectificaciones en los textos y su 
nueva tramitación para su defini
tiva aprobación.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las prescripciones legales 
y reglamentarias.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para re
solver, viene determinada en el 
artículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos de 24-4-58, en relación 
con los artículos 19 al 22 del Re
glamento de aplicación de 22 de ju
lio siguiente.

Considerando: Que el texto defi
nitivo del Convenio sometido a la 

aprobación de esta Delegación se 
hace constar en cláusula adicio
nal correspondiente al artículo 65 
que las mejoras pactadas se com
pensarán perfeccionando el siste
ma de organización del trabajo y 
productividad, por lo que éstas no 
tendrán repercusión en los precios 
de los fabricados de la Empresa, 
no dándose tampoco ninguna dé 
las restantes causas de ineficacia 
señaladas en el articulo 20 del Re
glamento de Convenios Colectivos 
de 22 de junio de 1958 y como las 
mejoras pactadas por el plazo de 
dieciocho meses son conformes a 
lo establecido en el Decreto-Ley 
número 22/69 de 9 de diciembre de 
1969, no haciendo necesaria por la 
cuantía del índice de aumento que 
supone la intervención de la Co
misión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, procede su 
aprobación. Vistos: Los preceptos 
legales citados y demás de gene
ral aplicación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo del Grupo de Operarios 
de la empresa «Vidriera del Nor
te», S. A., disponiendo su notifi
cación a las partes y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y tres. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán.

Texto definitivo del Convenio Co
lectivo del personal obrero de la 
fábrica de Burgos, "Vidriera del 

Norte”, S. A.

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

SECCION I.—.Objeto.
Articulo l.°— El presente Conve

nio tiene por objeto las condicio
nes de trabajo entre la Fábrica que 
en Burgos tiene instalada la So
ciedad Anónima .Vidriera del Nor
te», y el personal incluido en el 
ámbito del mismo, según el ar
tículo siguiente:
SECCION n.—Ambito de aplicación.

Art. 2.° — Personal. El convenio 
afecta al personal de la Sociedad, 
comprendido en el grupo 4.” del 
articulo 52 de la Ordenanza Labo
ral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica.

Art. 3.° — Territorial. Las nor
mas del Convenio son de aplica
ción al personal citado que presta 

sus servicios en el centro de tra
bajo de Burgos.

Art. 4.° — Temporal. El presente 
Convenio tendrá una duración de 
18 meses, comenzando su vigencia, 
a todos los efectos, el día l.° de ju
lio de 1972 y finalizando el 31 de 
diciembre de 1973.

Art. 5.° — Prórroga. Una vez fi
nalizado al plazo de duración del 
Convenio se entenderá prorrogado 
de año en año, si no es denuncia
do por cualquiera de las partes, con 
una antelación de tres meses a la 
fecha señalada para expiración, 
mediante carta certificada dirigida 
a la Autoridad Laboral a quien co
rresponda la aprobación de las 
presentes normas, remitiendo co
pias de la misma a la Organiza
ción Sindical y a la otra parte. 
SECCION III.— Compensación, ab

sorción Y VINCULACIÓN A LA TO
TALIDAD.

Art. &°. — Compensación. Las 
condiciones contenidas en el pre
sente Convenio sustituirán en su 
totalidad a las que actualmente 
vienen rigiendo: al establecerse la 
presente cláusula se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
3.° de la Ley y lo que establece el 
5.° del Reglamento, entendiéndose 
que, examinadas en su conjunto, 
las disposiciones del Convenio son 
más beneficiosas que las que has
ta ahora tenia concedidas el per
sonal incluido en el mismo.

En el caso de que existiera al
gún trabajador o grupos de tra
bajadores que tuvieran reconocidas 
condiciones que, examinadas en su 
conjunto, fueran superiores a las 
que para los trabajadores del mis
mo grado se establecen en el Con
venio, se respetarán con carácter 
estrictamente personal dichas con
diciones y solamente para los tra
bajadores a quienes personalmen
te les afecten.

Para el personal que se encuen
tre en estos casos se establece, no 
obstante, un plus de compensación 
anual (14 meses) que se fijará in
dividualmente, de tal forma que 
sean superadas las condiciones eco
nómicas anuales que vienen dis
frutando en su conjunto hasta la 
entrada en vigor del presente con
venio.

Art. 7." — Absorción. Si duran
te el plazo de vigencia del Conve
nio se acordaran por disposición 
legal condiciones superiores a las 
contenidas en él se estará, en 
cuanto a la absorción de las can
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tidades fijadas en sus cláusulas, a 
lo que, se establezca en dichas dis
posiciones.

Art. 8.° —■ Vinculación a la tota
lidad.. Ambas partes convienen ex
presamente en que las normas que 
aquí se fijan serán aplicables en 
tanto tengan vigencia todas y ca
da una de ellas, sin perjuicio de 
lo establecido en cuanto a revi
sión de las condiciones económi
cas.

Si alguna o algunas de las nor
mas pactadas fuesen alteradas por 
disposición legal o al ser aprobado 
el Convenio por la Autoridad La
boral, se considerará causa de re
visión, a menos que las partes re
nuncien expresamente de común 
acuerdo a dicha revisión.

Como excepción al contenido del 
párrafo anterior se conviene por 
la Comisión Deliberadora que i a 
inmediata aparición de la Ley de 
Perfeccionamiento d e 1 Régimen 
General de la Seguridad Social, 
producirá automáticamente la re
visión de los artículos 58 al 71,.am
bos inclusive, que regulan el siste
ma de Previsión de Empresa para 
ser adaptados a las modificaciones 
que introduzca la nueva Ley ajus
tando las normas introducidas por 
dicha Ley a las acordadas en el 
presente convenio.

CAPITULO II 
Interpretación y vigilancia del 

Convenio

Art. 9.° — Interpretación. La in
terpretación de lo pactado en el 
presente Convenio corresponde de 
acuerdo con el artículo 26 de la 
Ley de Convenios Colectivos a la 
Autoridad Laboral que la haya 
aprobado, sin perjuicio de ello la 
Comisión Mixta de Vigilancia po
drá ser consultada en cada caso y 
si su dictamen es admitido por am
bas partes se aceptará la interpre
tación que dé al caso consultado.

Art. 10. — Comisión Mixta de Vi
gilancia. Se acuerda la creación 
de una Comisión Mixta de Vigi
lancia del Convenio como órgano 
de interpretación, arbitraje, conci
liación y .vigilancia de su cumpli
miento.

El cometido de la Comisión Mix
ta consistirá en Informar y ase
sorar a la Dirección y al Turado 
de Empresa sobre la interpreta
ción de las cláusulas del Convenid 
y acerca de las incidencias que 
pudieran producirse, con objeto de 
que tengan los elementos de jui

cio precisos para la más acerta
da resolución.

Art. 11. — Composición. La Co
misión Mixta de Vigilancia estará 
compuesta por tres representantes 
de la Sección Social que hayan si
do miembros de la Comisión De
liberadora del Convenio y otros 
tres representantes designados por 
la Empresa que reúnan las mis
mas condiciones, siendo Presiden
te de esta Comisión Mixta 31 que 
lo sea del Sindicato Provincial del 
Vidrio y Cerámica o persona en 
quien delegue.

Art. 12. — Funciones específicas. 
Serán funciones específicas de la 
Comisión Mixta de Vigilancia las 
siguientes:

a) Vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones, tanto de las acep
tadas por la Empresa como de las 
asumidas por los trabajadores.

b) Ejercitar las funciones de 
conciliación señaladas en las dis
posiciones que regulan los conflic
tos colectivos de trabajo.

Las funciones de conciliación 
asignadas a la Comisión Mixta, es
tarán en todo caso subordinadas y 
no implicarán menoscabo, a la 
competencia que respecto a la ma
teria se fija para la Organización 
Sindical, Autoridad Administrativa 
y Jurisdicción de Trabajo del ar
ticulo 2.° del Decreto 1.376 de 22 
de mayo de 1970.

Tampoco supondrán estas facul
tades limitación alguna a las atri
buciones que por Ley tiene asig
nadas el Jurado de Empresa.

c) Conocer de las cuestiones que 
sobre los apartados anteriores le 
sean sometidas, tanto por la re
presentación Social como por la 
Económica.

d) Elevar consulta, si lo consi
dera oportuno la totalidad de los 
miembros de la Comisión, ante la 
Autoridad Laboral competente so
bre los puntos del Convenio que 
consideran precisar alguna aclara
ción.

Art. 13. — Normas de actuación.
a) Reuniones Ordinarias.
La Comisión Mixta de Vigilancia 

del Convenio se reunirá" en sesión 
ordinaria dentro del primer mes de 
cada trimestre previa convocatoria 
de su Presidente. En tales reunio
nes ordinarias, los Vocales repre
sentantes de las Secciones Social 
y Económica darán cuenta de la 
marcha de la aplicación del Conve
nio y de las dificultades que Sé 
hubieran podido presentar emi

tiendo su opinión para la reso
lución de tales dificultades.

b) Reuniones extraordinarias.
Además de las reuniones ordina

rias se podrán celebrar otras ex
traordinarias, previa convocatoria, 
del Presidente a instancia de la 
mayoría de los Vocales de cual
quiera de las representaciones.

En estas reuniones sólo se tra
tarán los asuntos que figuren en . 
la Orden del Dia que se estable
cerá con carácter previo y se acom
pañará a cada citación.

Los vocales serán citados en el 
domicilio de la Empresa y con úna 
antelación de tres dias para que 
puedan preparar sus propuestas 
sobre los puntos del Orden del Día.

Art. 14. — Acuerdos de la Comi
sión Mixta d e Vigilancia. Los 
acuerdos que se adopten y que que
darán reflejados en el acta que se 
levantará de cada reunión sólo 
tendrán carácter informativo pa
ra la Autoridad Laboral compe
tente.

Las funciones que le son atribui
das a la Comisión Mixta de Vigi
lancia no impiden, como es natu
ral, que cualquiera de las partes 
pueda ejercitar las acciones o de
rechos que ante la jurisdicción ad
ministrativa o contenciosa-laboraK 
le asistan, de acuerdo con las nor
mas de carácter general.

CAPITULO III 
Organización

SECCION I. — Contratación.
Art. 15.— La contratación de to

do el personal se regirá por las 
disposiciones legales vigentes.

Los periodos de prueba se com
putarán, caso de ser superados a 
efectos de vacaciones, antigüedad,. . 
etcétera.

Art. 16. — Una vez finalizado e«. 
periodo de prueba y para su. ad
misión definitiva en plantilla la 
Dirección comunicará al trabaja
dor el grado de calificación con 
que se le admite y la remunera
ción garantizada que le corres
ponda.
SECCION II. — Organización.

Art. 17. — De conformidad con lo 
establecido en la Ley de Contra
to de Trabajo, es facultad exclu
siva e inalienable de la Empresa 
la organización del trabajo, siendo 
nulas las cláusulas que impliquen 
o disminución de la libertad indivi
dual y de los derechos sociales del 
trabajador, o de' las facultades d@‘
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dirección y disciplinas propia ce 
la Empresa. ,

Así lo reconoce expresamente la 
Comisión Deliberadora del Conve
nio, cumpliendo con ello lo dis
puesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 24 de. abril de 1958 y el artícu
lo 7.° de la Ordenanza Laboral vi
gente para la Industria del Vidrio 
y Cerámica. En su consecuencia, 
dentro de las facultades de la Di
rección de la Empresa se hallan 
las de organizar y dirigir el tra
bajo y las modalidades que hayan 
de adoptarse, respetando los de
rechos que a los trabajadores con
ceden las leyes.

Art. 18. — Definiciones.
Organteación científica del trabajo 

Es el conjunto de actividades 
coordinadas que tienen por fln es
tablecer y mantener una óptima 
disposición del trabajo en la Em
presa y que se basan en princi
pios y métodos establecidos por 
Investigación científica.
Racionalteación del trabajo

Es la acción de sustituir las 
prácticas rutinarias o inadecuadas 
por medios y métodos basados en 
un razonamiento sistemático.
Puesto de trabajo

Es el conjunto de funciones y 
actividades que deben desempe
ñarse en un trabajo dentro del 
proceso de producción de la Em
presa, consideradas tales funcio
nes y actividades objetivamente, 
es decir, abstracción hecha de la 
persona que en un momento dado 
las realiza.
Análisis de puestos de trabajo

Con la.finalidad de determinar
la importancia absoluta y relati
va de todos y cada uno de los 
puestos de trabajo afectados por 

■el Convenio y al objeto de señalar 
los distintos grados de cada uno 
de ellos • se ha .realizado un exa
men y análisis de dichos puestos 
de trabajo, clasificándose los mis
mos, con abstracción de las per
sonas que los desempeñan, en los 
grados que en la sección siguiente 
se señalan.
Cantidad de trabajo básica

Es la normal efectuada por ca
da operarlo en su puesto. de tra
bajo mediante un esfuerzo normal, 
bajo una dirección competente y 
sin el estímulo de una remunera
ción con incentivo.
Calidad de trabajo

Es el resultado de aplicar en ca

da puesto de trabajo lias técnicas 
y conocimientos , necesarios para 
que las funciones propias del mis
mo sean desempeñadas con el ma
yor grado de perfección posible. 
Trabajo correcto individual

El trabajo correcto individual es 
aquel que desarrolla un operario 
consciente de su responsabilidad 
con un esfuerzo constante y razo
nable bajo una dirección compe
tente, sin excesiva fatiga física y 
mental, pero sin el estimulo de uña 
remuneración con incentivo.

Esta actividad es la que en los 
distintos y más comunes ■ sistemas 
de medición se corresponde con 
los índices de 100 ó 60. Las normas 
precedentes se entenderán válidas 
en tanto no se modifique la orga
nización del trabajo o el equipo 
técnico puesto a disposición de los 
trabajadores. En la hipótesis de 
alguna modificación, la Dirección 
de la Empresa notificará al Jura
do las variaciones, si procede, de 
los conceptos antes expresados. Si 
el Jurado no estuviera conforme 
con tales variaciones, podrá acu
dir a la Comisión de Vigilancia 
del Convenio, sin perjuicio natu
ralmente de los . derechos que la 
Ley concede para utilizar la vía 
y ante la jurisdición oportuna, 
siempre que agote antes el trámi
te de acudir a la Comisión de Vi
gilancia.
SECCION IH. — Calificación de 

LOS PUESTOS DE TRABAJO.
Arf- i9.o_ personal afectado

por este Convenio acuerda que el 
método de valoración de puestos 
de trabajo será el que internacio
nalmente se. utiliza en la Industria 
del Vidrio, en el momento actual. 
Este método permite establecer un 
sistema de encuadramiento y pro
moción basado en la calificación 
de puestos.

Art. 20. — La calificación de los 
puestos de trabajo es un proce
dimiento científico para establecer 
una jerarquización de los mismos 
basándose en criterios objetivos 
del trabajo realizado, con abstrac
ción del titular que ocupa el pues
to.

Art. 21. —Es facultad de la Em
presa, el estudio y calificación de 
puestos de trabajo en la misma, 
lo que realizará a través de sqs 
correspondientes servicios técnicos 
de Organización.

Art. 22. — Comisión de Valora
ción. Se crea una comisión para

entender de todos los problemas 
que hagan referencia a valoración 
de puestos y factores de indem
nización.

Estará constituido por: ■
a) El Director o persona en 

quien delegue.
b) . Dos obreros designados en

tre una terna propuesta por el Ju
rado de Empresa a la Dirección, 
uno de los cuales será siempre fi
jo y el otro habrá de pertenecer 
al Departamento al que corres
ponde el puesto a valorar, habien
do seguido los dos el cursillo a 
que se refiere el último párrafo 
de este artículo.

c) El Jefe del Departamento en 
que ésté encuadrado el puesto de 
trabajo y,

d) Un técnico de valoraciones, 
designado por el Servicio de Re
laciones Humanas.

Los trabajadores designados de 
la terna a que se refiere el párrafo 
b), seguirán un cursillo que les ca
pacite para el mejor desempeño de 
sus funciones en orden a la valo
ración de puestos. Éste cursillo se
rá organizado por la propia Em
presa.

Art. 23. — Método de Valoración. 
La Dirección de la Empresa faci
litará a la Comisión de Valoración 
los detalles necesarios para la apli
cación general del Método de Va
loración, explicando la forma en 
que se lleva a cabo, la redacción 
de los análisis, descripción del em
pleo, detalle de las operaciones, 
etc., y entregando un escrito al 
Jurado en que consten los puntos 
fundamentales de aplicación del 
Método.

Toda la documentación e infor
mación calificada de confidencial 
por la propia Comisión y que uti
licen los miembros de la misma no 
podrá ser difundida a personas 
ajenas a ella, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 77 de 
la Ley de Contrato de Trabajo y 
157 de la Ordenanza Laboral.
SECCION IV. — Clasificación del

Personal.
Art. 24. — Grados de Valoración. 

De acuerdo con los resultados ob
tenidos por aplicación del Método 
de Valoración de Puestos de Tra
bajo quedan clasificados los traba
jadores de la Empresa afectados 
por1 este Convenio en la siguiente 
escala:
Personal Obrero ......... 16 grados

Una vez que funcione la Comí-
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sión de Valoración, cuya creación 
se ha previsto en el artículo 22 
de este Convenio, se procederá a 
confeccionar una relación de to
dos los puestos de trabajo con el 
grado que a cada uno corresponde.

Art. 25. — Garantía personal. En 
el caso de que algún trabajador 
desempeñe trabajos calificados en 
grado inferior al que tuviese asig
nado y consolidado en la fecha en 
que se produzcan estas necesida
des, se le garantiza que su retri
bución no será inferior a la que 
le correspondería percibir de acuer
do con el grado consolidado.

Art. 26. — Tarifas ele cotización 
a la Seguridad Social. A efectos 
de cotización a la Seguridad So
cial se aplicarán las tarifas uni
ficadas de acuerdo con la siguien
te tabla:

Núm. Pts.
Grados Tarifa días

8-16 (ambos inclusive) 8 168
2- 7 9 162
1 10 156
Aprendices 3.° y 4.° año 11 96

l.° y 2.° ” 12 60
SECCION V. —■ Promoción.

Art. 27. — Definiciones. Ambas 
representaciones acuerdan que el 
sistema de promoción dentro de 
la Empresa es el relacionado con 
la valoración de puestos de traba
jo. Se define como promoción el 
cambio. de grado de calificación 
que pueda producirse de alguna 
de las dos siguientes maneras:

a) Porque hayan variado las 
misiones encomendadas al titular 
del puesto de trabajo en forma tal 
que modifiquen su calificación.

b) Porque habiéndose producido 
la baja del titular de un puesto 
de grado superior sea preciso, a 
criterio de la Dirección, cubrirla 
con otro titular.

Art. 28. — Plazos y condiciones 
de promoción. En el supuesto a) 
del artículo anterior, y con inde
pendencia de las revisiones perió
dicas de la valoración que los Ser
vicios Técnicos de Organización 
realizarán, cuando un trabajador 
considera que las misiones asigna
das a su puesto de trabajo han su
frido variaciones que, a su juicio, 
motiven una revisión, solicitará 
esta, por escrito, al Jefe de su Ser
vicio. En el plazo máximo de tres 
meses a partir de la fecha de so
licitud, la Empresa realizará la re

visión de la valoración notificando 
al interesado el resultado. Si la 
revisión diera lugar a una eleva
ción del grado o nivel del puesto, 
esta modificación surtiríá efectos 
económicos desde la fecha en que 
se presentó la solicitud de revisión, 
al Jefe de Servicio.

Caso de disconformidad con el 
valor asignado al puesto, el titular 
podrá recurrir ante la Comisión de 
Valoración y por último ante la 
Autoridad Laboral competente.

En el supuesto b) la provisión 
de las vacantes se realizará me
diante las correspondientes prue
bas de aptitud en las condiciones 
que establecen los artículos si
guientes :

Art. 29. —- Convocatoria. Produ
cida la vacante, se anunciará la 
fecha, condiciones requeridas para 
concurrir y programa de materias 
sobre el que versarán las pruebas 
de aptitud. Podrán concurrir a la 
promoción de cualquier puesto de 
cualquier grado o nivel, de obre
ros o empleados, el personal que 
lo desee y lo solicite en las con
diciones que se exijan para todos.

En ningún caso el plazo de tiem
po entre la convocatoria y las 
pruebas deberá ser inferior a quin
ce dias.

Art. 30. — Tribunales Calificado
res. Estarán constituidos por dos 
miembros designados por el Jura
do de Empresa y otros dos nom
brados por la Dirección.

Art. 31. — Pruebas. La aprecia
ción de la aptitud .se basará en los 
resultados de las pruebas que po
drán consistir en exámenes teóri
cos, pruebas prácticas, y, cuando 
se estime conveniente, pruebas 
psicotécnicas para determinar las 
condiciones de los candidatos en 
orden a la ocupación más adecua
da del puesto de trabajo vacante, 
sumándose la total puntuación al
canzada en todos los ejercicios y 
publicándose la lista de aspiran
tes por orden de puntuación.

Art. 32. — Prioridades. En igual
dad de resultados en las pruebas 
de aptitud se dará preferencia pa
ra ocupar la vacante convocada al 
trabajador más antiguo. Se con
siderará como mérito especial, la 
asistencia con resultado satisfac
torio, aquellos trabajadores que 
hayan. asistido a cursos de perfec
cionamiento profesional de los or
ganizados por la Empresa o rea
lizados libremente, por el trabaja

dor en cualquier centro, siempre- 
que sus ^certificados y diplomas; 
sean reconocidos a estos efectos.

Art. 33. — Consolidación del pues
to. Superada la prueba de apti
tud, para consolidar el grado co
rrespondiente al nuevo puesto de
trabajo, se requerirá un período de 
adaptación variable según el gra
do de origen y el que desempeña 
provisionalmente.

La Comisión Deliberadora acep
ta, dada la modalidad de la ca
lificación de puestos de trabajo, 
que, los períodos de consolidación 
para el ascenso a grados superio
res sean de la duración que ex
presamente se señala a continua
ción y que tal periodo tendrá la 
consideración de preparación pa
ra el ascenso a que hace referen
cia el último párrafo del artículo 
112 de la Ordenanza Laboral de 
la Construcción Vidrio y Cerámica.

Grado de Grado de Período 
Grupo Origen promoción consol.

I i 2 al 4 1 mes
II 2 al 4 5 al 7 2 meses
ni 5 al 7 8 al 10 3 meses
rv 8' al 10 11 al 14 4 meses
V 11 al 14 15 al 16 6 meses

Cuando el cambio de grado im
plique pasar de un grupo a otro 
que no sea el inmediatamente su
perior, el período de consolidación 
será siempre de 6 meses. En to
dos los casos la retribución que 
percibirá será la correspondiente 
al puesto que se pretenda cubrir. 
Si no superase' el período corres
pondiente a la consolidación o al 
término del mismo no se hubiese 
adaptado al nuevo puesto a jui
cio de la Dirección, el trabajador 
podrá ser destinado de nuevo a 
su puesto de origen, con el sala
rio a este puesto asignado. Con
tra esta decisión podrá recurrir el 
interesado ante la vía y jurisdic
ciones correspondientes.

La Empresa comunicará al inte
resado dentro del plazo de los 30 
dias siguientes al en que haya 
concluido el período de consolida
ción que ha superado satisfacto
riamente dicho periodo, notificán
dole exactamente las condiciones 
económicas asignadas con carác
ter definitivo, sin perjuicio de su 
derecho al percibo de salario su
perior desde el dia en que comen
zó a desempeñar su puesto.

(Continuará)


